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AUMENTO DB CAPITAL Y REPORMAS 
  

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COM- 

PANIA INMOBILIARIA PREDIAL S.A. 
  

  

( CIPRESA ).” 
  

  

CUANTIAS s/. 3.800.000 ¿00 
  

  

En le ciudad de Guayaquil, Copital de la Provincia del Guayan, 
  

¿República del Ecuador, al. Aenioaha de Febraro Se mil. novecten 

  

  ; 
do setenta £ seta, ante mí, doctor TRELNO TORRES CRESPO, Abo- 

  

      

gado, Notario Títular Noveno de esta Cantón comparece el señor 
  

Enrique Dacerra Fucntos, casado, conarcianto, a nombra y en 
  

representación, en. 9u caolídas de Caronte Genoral de la CONPARI, 
  

INMOBILIARIA PREDIAL S.b. [ CIPRESA ), debidarente autorizado, 
  

cmyor ds cánád, ecuntoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz 
  

para oblígarso y Contratar, a quien de conocorlo, doy £o.Bion 
  

instruido on cl objeto y resultados de esta escritura de aunon 
  

to de capítal y reformas de ostatuto social, a la quo procado 
  

como guoda exprosado, para su otorganiento, con amplía y anto- 
  

ra lihborted, mo presentó la minuta y docunento Lol tenor si - 
  

gulontes NIZUTA: SEÑOR MOTARIO: Sírvace insertar on el Regís- 
  

tro de Escrituras Públicas a gu cargo, una por la cual conste 
  

el aumento do capital y las reformas Gel ostaetuto social do 
  

Compañía Inmobiliaria Predial S.ñi (f CIPRESA ), que. se expla- 
  

sa al tenor del siguíonte contonido: PRIMERAJOTORCANTOS. -Otor- 
    

Ga oeste documento y formula lao declaraciones que en úl cona- 
    t On el señor Enrique Becerra Fuentes,a nombre y coro Gorante — 
Goneral de Compañía Inmobiliaria Preútal 8.4. ( CXPREGA ) ato; y

 

  

“actúa de acuerdo con lo resuelto por la Junta Coneral Extraor-.   1 
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nuove de Enero de míldnovecientos getontisóis,. SECUNDA:s ANTECR= 
  

DINTES.- A) Compañia Inmobiliaria Prodial S.A. (CXDRESA Y), as. 
  

una Socicdad Anónima que so conotítuyó con un capital do DOS- 
  

CICMNPOD MIL SUCRES ([ 6/. 200,000,00 ), mediante ecorírtura pla 

blica autorizada por ol Notario do Guayaquil dostor Gustavo Tal 
  

  

coni Lodosma, el veintiocho de Mayo de milnpveciontos sotenta 

Y uno,, inscrita on el Registro. Marcantil el cinco de Junio del 
  

olerso año, BB) La Junta Corera) Sretraoráfnaria de Aceloniptas 
  

do Compañila Inmobiliaria Proótal S.A, ( CIPRESA ), on scsión 
  

celebrada el vointínuovo de Enoro de milnovecionten porentiat1a, 

con la asistencia. de la totalidad del capital pagado, resol - 
  

víó por unanimidad: 1l.- Rhumentar «1 capital social a CUA PRO 
  

MILLONES DE SUCRES ( 8/. 4.000.000 )3 2.- Raformar loa Artícu- 
  

loo Primoro y Cuarto del Estatuto Social ( objoto y capital. .)>. 
  

Y den Rutorízar al Gerente General Go la Compañía para que roá 
  

lica los erínitos portinontes ón orden a únr valides jurídica 
  

al aumanto de capital y a las reforras convenidas. TERCERA: AU» 
  

MONTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Pundamentado. 
  

  

cn lo dicho en las cláusulas progedentes, el suñor Enrique Be- 
  

Corra Fuentes, en calidad de Gerénto Goneral de Compañía XInmo- 
  

biliaria Predial S.4. ( C£PRESA ), y actuando con sujeción a lo 
  

resuelto por la Junta Goneral Xxtraordinoaria ás acolonístao de 
  

asta sociedad colebrada ol veintinueve de Enero de miinovecion” 
  

tos seteneiéto, doclara aumentado el Capítal de Compañla Xnno- 
  

bíliaria Predial She ( CIPRESA ), ala suma do CUATRO MILLONES 
  

DE SUCRES ( S/. 4.000.000 ), medianto un incromento efectivo de 
    gg JPRES_WID NOCIENTOS_ MIL SUCRES ( S/, 3.800.000,00 ) que.     

.. 

  

 



  

    
    

2 

ograrán representados por Trds 411 Ochoci: a as ordí= 

>| márias y nomínativas do Un Mil Sucros cada una, las mismas' 
  

T” que se encuentran Intégramente suscritas por los accionistas _ 

4 | Señor Juan José Vilaseca. Valls, soñor Juan Vilaseca De' Prat1, 
—  _ ____—_—_—_—__OA 

— . . señorita María Ceotlia Vílascoa De Prati, veñor "Mé 
A Tormalá y señor doctor Orlando Alcivar Sañtos, todos de nacio- 

YA 

nalidad ecuatoriana, en _ la proporción que'se Indica en el Aqe. 

ta referída, - en da que -asiiifemgisó establócé" La - forma: y plazo 

yg | dé pago. Toualmento, el señor Enrique Bocerra Fuentes. por.los 

10 derechos que reprosenta, declara que el Estatuto Social de =' |. 

  

  

  

11 | Compañía Inmobiliaria Predial S.A, Y CÍPATSA 1, quéga reforma= 
12 | do do acuerdo con lo aprobado:on la' menciónada Juñta-Genora1l” ' 
  

18 del veintinueve de Enoro de mílnovecientos cetentisóls. CUAR=_|..: 

TA? DOCUMENTOS HADILITANTES.- Sg 'agléga como tales: a.» La" ño+| :: 

  

14 
    

1 ta de nombramiento debidamente inscrita que acredita la caltdag ' 

16 | del otorgante como Corentá Genoral' 46 Compañto Thmobildaras | 

17 | Predíal S.A, ( CIPRESA ). b.- Copia auténticos dbl Acta de la 

  
18 sesión. .de Junta Goneral Extraordinaría de acolonístas de Coñ- , 

19 | Pañta Inmobiliaria Prodial S.K, -( CIPRESA ), colebrada el veih: 

  

; 
f 

20 tinuecve de Enero de milnovecientos setentisóls, documento que ' 
  

21 es parto integranto de la presente. ascritura. Anteponga y agre%r , 

99 | Sue usted, alfior Notario, las démás cláusulas quo según"la Loy 

  

93 |S0n neconarías para la valídoz de esto Inctrumento. ( firmáto)- |. 
24 Dx. O. Alcivar S.- Doctor Orlando Alolvar Santos. Abogado. Regis” 
  

94 [¡EXO' námero ciento dieciocho. Guayaquil. Hasta aquí la "minuta .- Y 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTPAORDINARIA DE ACCIONIS>- 
  

26 
  

27 

98 [CL VEINTE Y NUEVE DE ENERO DE. MÍL NOVECIENTOS SETÉNTA Y SEIS.-' 
AA > = A A A A A A o 

  

TAS. DE COMPAÑIA INMOBILIARIA PREDIAL S.A.- ( CIPRESA ) CELEBRADA 

  í 
1       
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o Í 
En Guayaquil, a los veínteo di nugve días del mos de Enoro de míl no 

| novdcientos cetenta i geis, en al local de la Sociedad ubica”: 
  

  

do al Sur de la ciudad al final de la Avenida Monseñor” Domin- . 

go Comín, a las cinco pom, So réunicron en "sesión do Junta - 
  

Conoral Extraordinaria los accionistas de Compañía Inmobiliaria 
  

'Predíal S.A. ( CXIPRESA ),. señores Juan José Vilaseca Valls, - 
  

propietario de ciento noventa acecionos ordínarias y nomina-.,. 
  

tivas de un mil .gucres cadn una; María Cocília Vilaseca De Pra|:: 
  

ti, propíctaría de'tres accionos: ordinarias y nominativas de 

un mil eucres cada una, por sus propio3.derechos, y represen- 
  

tando adenús al señor Juan Vilaseca De Pratt, propictario de- 
  

cinco acciones. ordinarias y nominativas de un mil sugres ca ” : 
  

da Una, contezme consta: del ' Poder cuya copia Je acompaña PAra. 
  > 

que forme párte de los docunentos de esta Junta; ignacio Mogal: ó 
  

Tomalá, propietario de una acción ordinaria' y nominativa de - 
  

un mía sucrog-y doctor' drlando Alcivar Santos, propietario de 
  

una acción ordinaria y nomínativa do un mil sucres. So deja .- 
ES 
  

constancia de: que no ha sído necesario efectuar convocatoria 
  

previa. por cuanto los asistentes repteseritan la totalidad: dol 
  

capital pagado de la Compañía y ostín unánimemente de acuerdo 
  

on tratar los puntos constantes en al Orden del. Día que se co- 
  

pla: ” Análisis y. resolución de los siguientes asuntos: Uno-)- 
  

Aumento dol capital social da Compañía Inmobiliaria Predial - 
  

S.A. ( CIPRESA ) on la suma do tres míllones ochoctentos mil 
  

sucres de tal manera que una vez. legalízado 1 Incremento, el 
  

capital. social de la Empresa ascienda a ld suma de cuatro mi- 
  

llones de sueros. Dos ) Suscripción y pago 'del aumento de ca- 
    pital y emisión de nuevos «títulos de acelones. -Tros ) Refor -     
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an Y in 

mas de los artículos Primoro y Cuarto del Estatuto Sootal, =' 
  

5 mísmos' que tratan, respectivamente, del objoto'soctal- y dol 
CS 3 

Autorísación al GCorento' Ge” 

  

  

ral para qué realica todos los trámites legalos en orádén a 
, a > nos r . 

eos an ote a   referidos. Progide la roúnión ol títular señor áoctor Orlando 
  

Aloivár Santos y actúa de Secrotario'el Gerente 'Goñeral señor 
  

Enrique Becerra Fuentos.” Una vos que "el Sebrótaric de acudrdo 
      

con los. datos constantes en el Libro de Acciones y: Acctonistisl 
  

de la Compañía elaboró la lista de asistentes a lá Junta y son. 

probó que a la'mísma hablen concurrido 'los$ accionistad qua Fo- 
  

| presantan la: totalidad del capitel pagado do' Compañia “Enimoba a o” 
$ 

tarta P S.A 

  

lada la sosión y pone en conocimiento de la'Sala"el prímer pun :. 
  

to constante on el Orden dal Día cual es el que ya en há: dt- 

' 
4 ého. Bl Predidente oxpresa qe por varias rásones,! y éntéo = 

  

o o - o e ad 
ellas la de lograr exista una relación lógica entre el movi - 

mionto econámicó fiñáncioro de Compañia Inmobiltaría Predial” 
  

S.ñ. ( CIPRESA.) y su-capital social, crela necesario-que.3e.- 
  

aprucbe la elevación del mísmo en tics míllones ochodiéntós - 
  

mil sucres a'fin de que con tal awuénto ol capital dé la Com 
  

pañía ascienda "a cuatro miíllonos de sucres on su totalidad. El 
  

aumento -dico- deberá operátéd mediañte la emisión de tres mil 
  

ochodientás acolones ordinarias y nominativas de' Un MÍl sucres 
  

cada una; Actó seguido el 'señor Juan Jórf Vilaseca Valle "toma 
  

la palabra y manifíesta que está absolutamente de acuerdo con 
  

lo expresado 'pox sl dostor Orlando Aicivar y que apoya 10 'bu- 
      o : a Í 
gorido' por éste, lo cual támbién' ds aceptado por los demás ac- 
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cionistas concurrentes, aprobándose así, por unanimidad, el au 
  

mento de capital de Compañía Inmobiliaria Predial S.A. ( CI = 
  

PRESA.) a cuatro millonos de sueras, mediante la emísión de 
  

tresmil .ochocíontas acciones ordinarias y nominativas de Un/ 
  

“id _sucrog cada una. Consíderado y resuelto el primox- punto 

dol Ordoñ del Día, el Prosidente pone A consideración de la 
  

Sala el segundo de ellos el mígno.que se. refiere a la sus - 
  

cripción del aumento de capital acordado y a la forma de pa- 
  

go del mismo, invitando a lós concurrentes a que lo hagan en 
  

proporción al 'capítal que actualmente poseen. Los asistentes 
  

undnimemonte renuncian a suscribir proporcionalmante el au - 
  

rento do capital acordado, resolviendo que la suscripción se 
  

haga en la forma que ójor convenga 'a la Compañía y a las po” ' 
  

síbilidádes ceonómico-financioras de cada accionista, Luego de 
  

variadas deliberaciones sobra el número de accíonos que sirmori 
  

bíria caóa -accionísta,' la Junta General pr unanímidad aprobó 
  

la cíguiente suscripción del total del aumento de capital: ol 
  

señor Juan Josó Vilaseca Valls suscribe tres mil setecientos 
  

noventa occíones 'ordinarias y nomínativas de un mil sueres ca” 
  

da una, loa que totaliza tres millones setecientos noventa mil 
  

sucros; el señor 'Juen Vilaseca Da Prati suscribo cínco aceío- 
  

, neg ordinarias y nominativas de un míl sucres cada una, por 
  

un total de cinco mil sueres; la señorita María Cecilia Víla- 
  

seca Da Prati suseribe tres acciones ordinarias y nominativas 
  

de Un mil sucros cada una, lo que hace tres mil sueros; al be- 
  

ñor' Ignacio: Moggía Tomalá y úl scoñór doctor Orlando Alcívar - 
  

Santos suscriben cada uno una. acción ordinaria y nominativa de 
    un míl sueros cada una, lo que total£za-dos: m1 sucres. A con 
     



  
  

   
oe 

fquacitón" la Salá'resúalve por unantetdad que ol pagé qué do» 

-bán hacer-10s-acelonistas Guscriptoras por lap 'fiuevas accío - 
  

a que han sido entildas se efogtíla. por compensación de eré- 
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Altdo. y en los cagon de los acciontótús que no tuvieren exá 
  

ditos 6 Guyos créditos no alcanzaren a cubrir. el valor cuscxí 
  

to, modíante pago 'oí nuñorario, todo elio on lod tfrmtnos y 
  

l 

  

- e, e o 
nista en particular. En consoguencia, ¿los 'acotonistas presen- 
    
leas condición y resiielvon gue os pague el capital sunérito de. 

: z 4 , . se? - Es o . y Pa . : ter ' + AS 3 E ”% . n. . * 

condidiones que luego se exprasarán on el cago de cada accio» |. 

  

y la siguiente manora: a ) El señor Juan Josá Vilaseca Valle :pa 
  

garé las tros mil: setecientos abvonte acciónos que suscrita, - 
  

así; dosmíllones ochocíontos vófntidos 41 ciento atncueñta 1: 
  a 

1 a 

un suores, trece. centavos, por compánsación de cródítos que. 
  

  

por la .mísma suma tiene a su fayor en la Compañía y el saldo de. be 

  

<Bovectentos sevantivsioto mil eciocientos cuarehticcho 'sudres;, 
    

ochantígieto centavos, .en' numerario dentro dar pláno do doce, 
c 

e 

magos contados a partió de osta fecha, con lo que so comple - 
  

tan tres millones cetocientes noventa. t dd sueres que es el - 
  

  

  

valor de les trón mil sotécientoss novehta' Accfonas que 'sué - 
    (ql AAAAAA>=A——— 02 
cribe: h ) 21 señor-Juan Vilagoca De Pratd pagará las cinco. 
  

acciona. quo Sysoríba, or. nurererio, .el- veintícineo por ciento 
  

en acta" facha y el yaldo dentro dol” plu3o” de doce meses «conta- 
pp TT 

  

dos- a: partir de hoyr a a: señorita Maria CooiXia-Yi1áó005) " 
  

Do Proti: pagará las trop acciones que suscríbe en nunorario, 
  

ol veintiícineo por elonto cl día de hoy y el, saldo dentro del 
  

plazo de doce vegas aentados. A partír de esta fechas-€ ) El, - 
  

f 
| señoK Ignacio Hoguíta Pemaló, hegará la acción que suscribo en.     

  

      numoranio y en la presonte fecho; y, e (E. soñor doctor Dx- | 
7 

A
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lando Alcívar Santos pagará la acción que suscribe en numerario. 
z 

en este mismo” áa. El pago en numerário. que deben realizar los 

  

  

accionistas'podrá ser efectuado? cohñ cargo a'las sumas que les 
  

corresponda, percibir por. concepto. de futuras utilidades y/o 
v 3 . d] , . PA 4 . o, . As, - e 

reservas dentro' del .lapso- indicado mediante la portinente ca- / 
1 

pitalización,' para lo cual se requerirá autorización: de la: Jun 
  

4/1 : 
  

gos én numerario que deben efectuar los accionistas sean rea-. . 
  

lizados, directamente en la.Caja de la Compañia y autoriza al y 
  

Gerente General ¡para que: ordene los traspasos o asientos con - 
  

tables que se requietan para' perfeccitnar: los pagos que -se.rea 
  

¡Lizarán, mediante compensación de créditos, en la forma: acorda- |. 

ta General de Accionistas.- La Sala resuelve también que los pal. 

  

da anteriormente''en' está acta. Agotado: como 'está el' segundo -= - 
  

, 
  

la Júnta el, tercero de ellos y toma la palabra el señor Juan -. 
s to ma e > 

  

José Vilaseca: Valls expresando: que,es necesario!reformar el, : 
  

estatuto social de, la Compañía en concordancia con el, aumento 
  

de capital 'convenido, y también en et -sentido Quesse:cambie la ; 
  

denominación 'sécfal y el objeto social:de la empresa, pues ,cón     pl ingremento de; capital referido.podrá dedicarse a más am - 
  

plias y productivas adtividades, El: señor 'Ignacio Moggía To- 
  

palá manifiesta que, está, conforme con; lo, que. ha expresado. el, . 
  

Pisos Juan José. Vilaseca Valls, y que pensando precisamente , 
  

En,lo mísmo ha preparado un proyecto, de. reforma de los artfeu- 
  

os Primero'y Cuarto del estatuto social, los, cuales se refíe- 
  

  cen a dthos puntos," pidiendo al Presidente hacer 'entrega:a.ca-,' 
  

a uno de los' asistentes'de un ejemplar 'de dicho proyecto para. 
  

é 

4 

; 
1 
y 
4   pu lectura y áprobación.' Luego 'de ,que los accionistas Bresen” 

  

mm s 
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rÉa división aprobarido por unanimidad el texto de los artícu= 

¡log reformados, 108 mi8mos que dirán asís ” Artículo Primero.” 
  

Denominación y Objeto.” Con la denomtractón de Compañía Inmo=. 

biliarta Predial S.A. ( CIPRESA ) se constituye "vna Compañía 

  

el a tendrá por objato social rincionl la importáción, 

exportación, compra, vonta, porimitá, ota, de materias primas - 
  

para las industrias química, papelora, potrolerá, _Jabonera, a- 
  

coítera, farmcóutica, de. plástico, de pintura 8 onvases, de 
  

conservas, de procesamiento de alimentos, de 1a ¡construcción, 
  

etc. así como de maquinarias y artículos agrícolas automotores? 
  

y repuestos autimotrices de toda clase, griforía, accesorios, |. 
  

partos mocánicas. y partes para maquinaria en general, pudiendo. 
  

para tal efecto realizar toños los actos y celóbrar todos los 
  

contratos lícítos que fuerén menoster. Además, podrá dcádfcarso' 

a la administración, CONpra, venta y arrondamiíento de bienes 
  

Yalcos y sor agente distribuidora o represontánto de fírmas 
  

nacionalos o extranjaras. Podrá asímismo, posaór 'áceiones o - 
  

participaciones y ser adcionista o socio de otrás conipañlas 
  

ecuatorianos o foráneas.*- “Artículo Cuarto.- Capítal.- El Ca- 
  

pital de la compañía será de cuatro millones de sucres divídi- 
  

¡| de en cuatro mil accionos ordinarias y nomínativas dae valor nor. 
  

mínal de un míl sucres cada una, numeradas dol 0001 dl 4000, 
  

inclusive. Las acecíones constarán de títulos que során suacrí-. 
  

  

tos por el Presidenes Y Pr" el Gerente General, pudiendo un 

solo título representar varias aecionos"”. Toda vez que han si- 
      
  

4 

do tratados todos los puntos que constaban en el Orden del DÍa'|.



> 

4 
co * hoy 

1 de esta reunión, 'el Prostdente" -coriceds un receso para que so pro 
  

9 coón a redactar el acta. Reinstalada la sesión luego de un re 
  

g | oso de cuarenta minutos el Gerente Gencral-Secretario da leg 
  

tura al texto dol prosante instrumento, el. mismo que es apro” 
  

bado por unántmidad., con lo Cual.el Frosigento doclara tormi- 

nada cata sesión.a las sais -1.cuarenticinco. minutos de la tar- 

  

  

do, ' £irmañdo pera conctáncia eh unidad de acto todos los aces 

cionistas asistentes, entre óllos el Presidente y además el' 
  

y | Gerente Genbral-Kcerétario que Cortificá.Póo. $ O. aldivar, 
  

Presidente. Laos y Juan José Világoca. Lo. j Marta cecitia, 
  

  

10 

a Vilaseca, £40: /, zgñacio Moggía Tómalas, Íd0» ) Enrique: Becerra 

13 Puentes, - -Gorente Gonordl-Socretario, E Es. fiel copiá de su orá- 
  

ginal: Para otorgar esta Certificación me. remito al archivo de 
13 + 

» 

actas de Compañía Inmobilfaria Predial Siñ. (. CIPRESA- y: que - | 

  

  

  

  

  

  

  

  

14. 
*] a 

15 | está a má cargo. Guayaquil, dos de' Pebrero de mid novecientos . 

16 setentisóis. : (firmado ). Enrique Becerra Py Enrique Bocexra 

17 Fueñtes. Gerentó Cenoral-Secretario.--- Son coplas. El otorgan 

18 te aprueba. en-todas' sus' partes él contenido del. presente. dns- J 

19 trumento, dejándolo elevado a «escritura pública para que surta 

20 | SUS efectos, legales. Queda agregado: el nombramiento que- legt + 

21 tima la porsonaria del señor. Enrique Becerra Fuentes como Ge”: 

  

29 ronte General de 'la Compañta Inmobiliaria Predial S.A. ( CIPRE 
r . 

1 7 1 

- 7 o . EC : : o * 

SA ). La. cuántia de esta escritura es la cantidad de. tres mili 

  

>
 

  

  

23 

nes ochoctontos mil sudres, hallándose. exonerado' del. pago de | 

los inpusstos que. gravan el presente, Otorgamiento, de acuer N 
25. , , 
  

s 

E     | do con lo dispuesto'en el Decreto sotenientos trelnta 11 ¡Ezeo       

   



   

. 2. 007 
fa $ 

A i ocho del veinte 1. nueve de los mismos mes y año. Leí- 
  

Y de esta escritura” de "principio a fín, por mí el Notario, en 
      

15   
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Ye 
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alta voz, al otorgante, éste” la “aprueba y suscribe en 'únfdad 
  

e acto, conmigo. Doy fe. ., 
  Ctenado ) Becerra Preto 

0100728.- C.T. 024655,- (' firmado ) halimo Re Torres C.- 
  

  

Guayaquil Octubre quince de'mil novecientos setentiícinco.- 
NS — i 

4 1 , 
= 1 , Lal A 

  | cámplemo. hacerle coñocer que la Junta General./de Accionistas 
  

/ de ¡Compañía' Inmobiliaria Predial:S.A,. (.CIPRESA Y, en sesión 

celubrada el día de.hoy, tuvo el aciorto de. designar a usted 
  

' GERENTE GENERAL de la Sociedad por el plazo de Pos Años con- 
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de los aque señala la ley, están consienados en el estatuto - 
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dacional de la Compañía, otorgada ante el Notario 'de'Gúayaquí! 

tados 'a partir dé “esta fecha. Sus atribuciones y deberes, además - 
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'ciéritos setenta" 1'uno e inscrita en el Régistro Mercantil el 

cinco“de Junio del mismo año; De conformidad con “el referido 
  

estatuto, a usted le corréspoñde la representación legal,'ju= 
  

diciál y extrajudicial de la Compañia. Sin embargo,” en la - 
  

compraventa de bienes zalces y en los actos o' contratos duya 
  

' cuantía sea mayor “de quinientos míl sueres,”debérg' actuar - 
  

va 

conjuntamente con el Presidente. Estoy seguro: de 'que usted - 
  

edercerá con todo _acterto el cargo que se le ha confiado y - 
  

aprovecho la oportunidad para deseara Éxito en sus funciones 
CN 4 pue os 

a Muy atentamente, Pe "Copañda Inmobiliaria prédial S.A. A CI- 
  

  

_ PRESA y ( firmado )''0, Alcfvar.- Dr. Orlando Alcívar Santos, 
A n.eoR 1 

!     Presidente.- Acepto el Nombramiento que antecede, tomo pose- , 
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tificados de regístro y defensa nacional.- Guayaquil, Octubre 

veinte tres de mí1' novecientos setenta” nco. El Regístra. 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

Cortifico? «ue Ea cunplinicnto la - Resolución Número 8118 ¿expedito 
  

da por ol Intendente do Compañtas el troínta do Marzo de ind novecientos 
  

setenta y sofa queda inscrita esta oscrátura iíca la que contiene el 
y A A ps 

contrato de AUENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTINUIOS DB LA. 
  

  

COMPAÑZA INIIBILIARIA PREDIAL S68o( CXURESA), de fojas 6773 a 6787nfnmoro 
  

1503 del Registro Mergantil y anotado bajo al nímoro 8012 dol Repertorio 
  

Guayaquil epeil do de u4l novectentos sotonta y este ell Registrador Mor 
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cantilo y: no . : -l q rr . mora antros as 

            

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
ABOGADO HECTOR AIRUEL ALCIFAR ANDRADE Se to - 
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mo eta de esta oseritura a fogas 7472 del Registro Mercantil de 

mil novocionton setenta y uo y alimargen de la yespectiva £ngo 
  

cripeión +. Guayaquil, Abril soto de mil novociontos agtento y 
  

solo +. Ul Mogistrador Horcantál .. 

  

  

  

ABOGADO HECTOR Hi A ANDRADE    
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0 ¡o la es pH e a -s 

  

  

Cortiflco! que con focha de hoy. queda axchivado el comprobante de 
  

afiliación. a. la Círara de Conorolo de Quayaquilo» Guayaquil Abril 

scis do ul] noveciontos et y solo e. El Registrador Mercan « 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCWAR ANDRADE 
Registrador Moroantil del Garftón Gueyaquil 
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Certifico: que con fecha do hoy | ho Arohivado una copla autónti. 
A A AAA 
  

ea de esta oncritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Den 

eroto 733 dictado por cl  Prosidento de la Repííblica el 22 
  

de Agosto do 1075, publicado en ol Rogístro  Ofícial número 
  

A A A e 

873 dol 20 de Agosto de 1076 +.» Guayaquil, fbrál cos do cil 
£. 

novecicntos sotonta y ebta . El Rogistrador Mercantál o ad 
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ABOGADO HECTOR FIGUEL A 
  

  

  

  

  

  

  

        

-. . Registrador Mercantil del Cán 

     



  

CERTIFICO: Que en el diario " EL TELEGRAFO * en su edición corres 

pondiente al dís de hoy viernes nueve da Abril de mil novecientos 

setentisels, oño 93, No. 33,119 se ho publicado el extrecto de la 

escriture pública de Aumento de Capitol y Reforma de Estotutos de - 

le Compoñís Anónimo denominada COMPAÑIA INMOBILIARIA PREDIAL S. A. 

(CIPRESA) con la razón de su aprobación ¿ooo 

Abril 9, 1.976 

 


